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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

.uño 76 pesetas y 37*50 al semestre 
íeinacribo en Borla, en la Intervención de 

.gdMdela Diputación provincial. Siendo el 
^oidelantado.
limero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS

1.* Mo se insertará ninguna comunicación oticial que no venga registrada por oon 
cueto del Gobierno civil de la provincia.

$.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Importe en la Oaja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de ’o» 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 78.
Habiendo regresado a esta provincia, me ha

go cargo nuevamente del mando de la misma en 
estafecha, cesando el limo. Sr. D. Jesús Urru- 
tia, Presidente de la Audiencia.

toqúese hace público por medio de esta 
circular para general conocimiento.

Soria 15 de Abril de 1944.
El Gobernador,

960 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 79.
Secretaría

Debiéndose proceder por la Dirección general 
de Estadística a la rectificación de los padrones 
de población correspondientes al pasado año 
1943, se ordena a los Alcaldes de esta provincia 
el cumplimiento de las normas vigentes en rela
ción con dicho servicio, a cuyo fin deberán remi- 
^los resúmenes numéricos que establece el ar- 
ticulo34 de la vigente ley Municipal antes del 
¡a 30 del corriente mes a^la Jefatura provincial 

de Estadística; previniéndoles, que de no efec- 
Jarlo en dicho plazo, les serán impuestas las 
"Portunas sanciones.

, Lo que se hace público para general conoci- 
Qiento y exacto cumplimiento.

i ^ria 14 de Abril de 1944.
I ., El Gobernador interino,

iOt )y  Je s ú s Ur r u t ia .

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 143.
Tran? general- de Abastecimientos y

u P0rte8, en escrito núm. 35 518, de fecha 28 
tarín/20 último, me comunica el extravío de las 
ton,;?8 mdividuales de racionamiento que a 
dación se detallan:

Serie TO., de 3.a categoría, números 385.581, 
243.492, 243.234, 243.233, 243.232, 422.749 y 
26.678.

Serie AV., de 3.a categoría, números 80.317, 
178.812, 178.813, 178.814, 210.987, 214.089 y 
219.372.

' En su consecuencia, se pone en conocimiento 
de las Delegaciones locales de Abastecimientos 
y Transportes de esta provincia, que las referí* 
das cartillas quedan anuladas a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase con 
el documento arriba expresado, intentando hacer 
uso indebidamente del mismo, le será recogido e 
instruidas las oportunas diligencias en averigua
ción de las condiciones en que lo obtuvo y remi
tiendo el resultado de éllas a este organismo pro
vincial.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 10 de Abril de 1944.
El Gobernador civil, Jefe délos Servicios, 

1048 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 144.
Junta provincial de Precios

No estando especificado el precio de la va
quetilla engrasada, en la tarifa aprobada por or
den de la Presidencia del Gobierno de 12-8-43 
(Boletin oficial del 15), en la que se señalan pre
cios para el becerro .engrasado; por la Secretaría 
general Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio (referencia S. 5.33-38, de 18-3 44), de 
acuerdo con el art. 30 de la orden citada, se ha 
resuelto autorizar, para la venta de dicho artícu
lo, los mismos precios por pie que figuran en la 
tarifa para el becerro engrasado. -

Para conocimiento y cumplimiento: Sres Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 11 de Abril de 1944.
El Gobernador-Presidente, 

1049 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
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Circular núm. 145
Junta provincial de Precios

i Por la Secretaría general Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio (referencia S. 550
046, de 14-3-44), se ha resuelto hacer extensivo 
a los galones, tanto militares, como civiles y li- 

• túrgicos, la libertad de precios de venta que pa 
ra los artículos de mercería se detallaban en la 
resolución de la misma, de fecha 22-7-41.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 11 de Abril de 1944.

1050
El Gobernador-Presidente, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 146
Junta provincial de Precios

En virtud de órdenes superiores, y previa 
aprobación por la Junta provincial de Precios de 
mi presidencia, regirán con carácter transitorio, 
a partir del próximo día 16 del actual, los si
guientes precios para la venta, de pan en la pro
vincia:

PesetasCapital y pueblos importantes

Pieza de 120 gramos, 1.a categoría... 0 30
Idem de 160 id. 2.a id. ... 0 30
Idem de 200 id. 3.a inicial.......... 0 30
Idem de 400 id. múltiplo 3.a... 0 50
Idem de 600 id. id. ... 0 75
Idem de 800 id. id. ...

Pueblos rurales
' 1

Pieza de 120 gramos, 1.a categoría... 0 30
Idem de 160 id. 2 a id. ... 0 30
Idem de 200 id. 3.a inicial.......... 0 30
Idem de 400 id. múltiplo 3.a... 0 50
Idem de 600 id. id. ... 0 70
Idem de 800 id. id. ... 0 95

,Se consideran incluidos dentro de la clasifica
ción de importantes las poblaciones siguientes? 
Agreda, Almazán, Arcos de Jalón, Berlanga de 
Duero, Burgo de Osma y San Esteban de Gor 
maz, siendo rurales los restantes de la provin 
cia. .

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 12 de Abril de 1944. ■

1061
El Gobernador Presidente interino, 

Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 147.
Recogida de alubias en la provincia.-Cupo forzoso 

de entrega
Encomendada a esta Delegación la recogida 

de recursos en la provincia y dictada por la Co

misaría general la circular núm. 444 ig , . * 
cial del Estado núm. 89 de 29 de Marzo de r- ' 
fijando los cupos forzosos de abasteeimie^ 
legumbres secas en virtud de cuanto dispon C" 
decreto del Ministerio de Agricultura de 39 
Septiembre de 1943, se hace preciso dictar 1 
instrucciones complementarias correepondien^ 
en orden al debido desarrollo y ejecución del pía- 
de recogida de judías, articulo para el que sef/ 
cupo de entrega obligatoria por esta provinc¡¡ 
en1 la circular citada.

Por tanto,
Primero. El cupo de entrega obligatoria asi? 

qado a esta provincia de la citada leguminoL 
para-el caso de que se obtenga una cosechase 
mejante a la considerada como tipo, asi comoe: 
rendimiento por hectárea correspondiente a «la 
cosecha tipo, son los siguientes:

Cupo forzoso de entrega, 3.500 quintales mé
tricos.

-Rendimiento por hectárea, 1T0 id. id.
Tanto el cupo señalado como el rendimiento 

se fijan exclusivamente para el caso de una w 
secha media que se considera como tipo. Noobi- 
tante, y siendo probable que el rendimientos, 
que por hectárea se obtenga en la cosecha prór 
ma resulte diferente del que se ha tomadocoa 
tipo, el cupo de entrega forzosa correspondiente 
sufrirá variaciones en igual sentido quelaeex- 
perimentadas por tal rendimiento y cuyas cuan
tías se precisan en el siguiente cuadro.

Variaciones 
en el rendimiento efec

tivo con relación al

Variaciones
■ en el cupo de entrega 

obligatoria con rela
ción al provisionaltipo

70 por 100 —— 90 por 100
—• 60 por 100 —• 70 por 100
— 50 por 100 — 55 por 100
— 40 por 100 — 43 por 100
— 30 por 100 — 32 por 100
— 20 por 100 — 20 por 100
—- 10 por 100 — 10 por 100
-4- 10 por 100 + 12 por 100
+ 20 por 100 + 25 por 100
+ 30 por 100 4- 43 por 100

40 por 100 + 60 por 100
+ 50 por 100 4- 75 por 100
+ 60 por 100 4- 80 por 100
+ 70 por 100 4- 105 por 100

Segundo. El cupo anteriormente señalado - 
3.500 quintales métricos será distribuido prop°r 
cional y próximamente entre los municipios pr0 
ductores de la provincia a los que se les dar1 
cuenta de la distribución. A estos efectos.dia^ 
butivos, el cupo estará siempre en relación 
la superficie sembrada en cada municipio-

M.C.D. 2022
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' 0 Los cupos asignados a cada término
TerC [ serán considerados como firmes a los 

"“‘“días de comunicados, si dentro de este pla- 
^oha habido protestas de la Junta Agrícola 

^arto. Si en algún pueblo el cupo que se se 

Iere8ultare excesivo para sus posibilidades, a 
. j0 de dicha Junta Agrícola local, ésta, den- 

í de dicho plazo de diez días podrá solicitar la 
¿baja que estime justa, remitiendo su reclama- 
c¡ónae8tas oficinas, las que previos los asesora 
Rentos e informes que se estimen necesarios, re* 
yirerá loque en justicia sea conveniente, co« 
munican-lo inmediatamente la resolución al mu- 
ticipio reclamante.

Quinto. Una vez que esta Delegación haya fi 
¡fio en firme al término municipal el cupo de 
entrega de alubias, la Junta local Agrícola pro
cederá a su distribución entre todos los produc 
toree de aquel término, procurando que lo antes 
posible cada uno de ellos sepa la cantidad que 
tiene que entregar en caso de una cosecha igual 
i la considerada como tipo.

Sexto. La relación nominal y detallada del 

o ds 
por
pro
jará 
stri- 
con

copo de alubias asignado a cada agricultor con 
indicación expresa de la superficie sembrada 
porcada uno será expuesta en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento desde el día siguiente al 
en que hayan terminado los trabajos de distri 
loción señalados en el apartado anterior, los cua 
les no podrán durar más de quince días, a partir 
delenque se haya comunicado el cupo firme 
asignado al término municipal. Los productores 
Apondrán de un plazo igual al 'anterior, o sea, 
oequince días, contados desde el de la fijación 
ecdicho tablón de anuncios de la relación antes 
indicada para hacer las observaciones y reda
cciones que crean de justiciabas que habrán 
oeser dirigidas por escrito a esta Delegación 
provincial, que resolverá previos los informes 
Recrea pertinentes. Pasado este último plazo 
■°será admitida propuesta alguna sobre los cu 
^señalados, entendiéndose, por tanto,.que se 

conformes los agricultores con el cupo 
Junta Agrícola local les ha asignado.

Séptimo. Los precios de compra base de tasa 
^ra los cupos forzosos de entrega serán los que 
‘^alael articulo 2.° del decreto del Ministerio 
Agricultura de 30 de Septiembre de 1943. Los 
pedentes que pongan los agricultores a dispo 
•ic^ón de esta Delegación serán bonificados en 
', precios con una prima de 70 pesetas por 

nt^ métrico con arreglo al articulo duodéci- 
^dicho decreto.

avo. El rendimiento medio provincial, de 
"° será el que cuando llegue la época de re

colección marque para esta provincia el Miníete 
rio de Agricultura, sirviendo el mismo de base 
con arreglo a cuanto se dispone en la presente 
para hacer efectivos los cupos de entrega.

Importante
Noveno. En el plazo de diez días naturales a 

partir del de la publicación de esta circular en el 
Boletín oficial de la provincia, las Juntas Agríco
las locales remitirán a esta Delegación relación 
que exprese la superficie sembrada de judías en 
sus respectivos términos. z

Si, como es muy posible, dada la época, en 
algún municipio no se han efectuado todavía las 
operaciones de siembra, se expresarán las hectá
reas de superficie sembrada en el término muni
cipal que se consideren como probables en el 
presente año agrícola, haciendo figurar la obser 
vación de «cantidad probable por no haberse 
realizado aún la siembra».

Tanto en un caso como en otro, las relaciones 
vendrán debidamente autorizadas con la firma y 
rúbrica, del Presidente de la Junta local Agríco
la,. el sello de ésta, si se tiene, y en su defecto, 
el sello del Ayuntamiento.

Advertencia final .
La trascendencia e importancia de este servi

cio es evidente. Espero, por tanto, de los seño
res Alcaldes Delegados locales de Abastecimien
tos colaboren con el mayor celo cumpliendo y 
haciendo cumplir cuanto se dispone, evitando 
así las rigurosas sanciones que se les impondrán 
en caso contrario, y que serán extensivas a los 
Secretarios de los Ayuntamientos. Ambos pue
den acudir a esta Delegación cuando lo crean 
conveniente en demanda de las aclaraciones o 
dudas que se les ofrezcan.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 12 de Abril de 1944.
El Gobernador interino, 

1058 Je s ú s Ur r u t ia .

■ Nota
Como ampliación a lo dispuesto en nota de 

esta Delegación, de fecha 17 de Diciembre últi
mo, publicada en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 290, de 22 de dicho mes, en la que se dicta 
ban las normas a que habían de ajustarse las pe 
ticiones de carbón mineral destinado al servicio 
de calefacciones durante la temporada invernal 
1944 1945, la Comisión Reguladora para la dis
tribución del carbón, en escrito número 7.921 de 
30 de Marzo último, ha resuelto ampliar el plazo 
de admisión de peticiones hasta el día 31 del pró-

M.C.D. 2022
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ximo mes de Mayo, recordando que deberán ajus
tarse al modelo ordenado, y que las que se reci
ban fuera del plazo marcado.del 31 de Mayo pró
ximo, e» el caso de ser aceptadas, tendrán que 
satisfacer una penalidad de 35 pesetas por tone 
lada solicitada, destinadas a los fines benéficos 
de la minería que la Superioridad apruebe.

Soria 10 de Abril de 1944.
El Gobernador civil jefe délos Servicios 

1047 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo . ’

GOBIERNO DE XA NACION 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

o r d e n  
(Conclusión)

¿Cómo actúan las aguas minerales en estas 
afecciones? ¿Cómo en la lesión? ¿Cómo en -el or
ganismo? '

Necesidad de un diagnóstico diferencial pre 
ciso.—Acción fisiológica de la hidroterapia.—Ac
ción especial de los distintos- grupos de aguas 
minerales en las ginecopatias. .

Indicaciones y contraindicaciones de la ere- 
noterapia en las ginecopatias.

Balnearios españoles más importantes para. 
el tratamiento de las mismas.

18. Aguas minerales y vías respiratorias.
La crenoterapia en la renitis alérgica y en el 

asma bronquial propiamente dicho.
Necesidad Be un diagnóstico diferencial.—In

dicaciones y contraindicaciones en otros síndro
mes de vías respiratorias.

¿Debe emplearse la crenoterapia en algunas 
fases y variedades de la tuberculosis pulmonar?

Contraindicaciones de la crenoterapia en sín
dromes de vías respiratorias.

Balnearios españoles más importantes para 
el tratamiento de estos procesos.

19. Aguas minerales y síndromes cardio vas
culares.

Fundamentos de la terapéutica hidro mineral 
en estos síndromes.

Crenoterapia en los síndromes funcionales y 
en algunas fases de las cardiopatías orgánicas.

Crenoterapia en los síndromes de hipertonía.
—Enfermedad hipertensiva y nefritis.
, Influencia de la atmósfera y el clima en los 
síndromes cardio-vasculares. Características de 
las aguas minerales para el tratamiento de las 
enfermedades cardio vasculares.

Indicaciones y contraindicaciones
Balnearios españoles más importantes.

20. Aguas minerales y aparato digestivo.
Indicaciones de la crenoterapia en algunas 

gastropatías.—Papel de la crenoterapia en -, 
tamientodel estreñimiento funcional y tri‘ 
enteropatias funcionales y orgánicas (aUrL01^ 
gestiva, etc). k rgladi

La crenoterapia como complemento de h 
ta y medicación de estos procesos.—Neces 
de un diagnóstico preciso.

die- 

idad

Balnearios españoles más importantes para 
tratamiento de estos sindromes.

21. Hepatopatias y tratamiento hidro-mh, 
ral.—Hepatopanneopatías.

La crenoterapia como tratamiento comp!e. 
mentario de algunas formas clínicas de hepa;0 
patias y hepatocolecistopatías.

La colecistopatías no calculosa y su trata
miento hidro mineral.

22. La crenoterapia en la litiasis biliar -Fa
ses en las que es conveniente el tratamiento hi- 
dromineral.—Necesidad de un diagnóstico dife
rencial y funcional.

Contraindicaciones de la crenoterapia en ¡as 
colecistopatías calculosas y no caléulosas.

Balnearios indicados en las diversas fases i* 
la litiasis biliar.

23. Crenoterapia en Pediatría.
Acción profiláctica de las aguas minero-t 

dicinales durante el crecimiento y desarrollo.
Elementos químicos y físicos de las agua- 

minero medicinales, eficaces en la terapéutica 
pediátrica.—Fundamentos patogénicos de las 
observaciones clínicas.

Acción combinada de la Crenoterapia, la 
Helioterapia y la Talasoterapia.

Los climas en terapéutica infantil.
Diferentes tipos de aguas para las indicacio

nes de cada caso.
Balnearios españoles especializados en Pedia

tría.
Razones de esta especialización.

24. Crenoterapia y sistema nervioso.
Síndromes neuro vegetativos y crenoterapia- 
Acción sedante de la Crenoterapia en diver

sas psicopatías.
Factores coadyuvantes de la Crenoterapia 
Establecimientos españoles indicados en 

diversos síndromes psiconeurósicos.
25. Aguas minerales y Dermatosis.
Fisiología de la piel.—La piel como vía 8 

administración de los medicamentos.
Influencia de la balneación sobre los distia 

tipos de lesiones elementales.—Idem sobren 
dermatosis y características de éstas.

Los productos de desintegración cutánea 
mo agentes terapéuticos.

x (B. O. delE. del dial de A-

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DEBERAS PUBLICAS 1

DECRETO -
El decreto de once de Julio de mil novecientos 

cuarenta y uno establece sanciones para los 
usuarios de aprovechamientos hidráulicos, moro 
sos en la presentación de las declaraciones jura 
das a que estaban obligados en cumplimiento de 
lo ordenado por decreto de cinco de mayo del 
mismo año.

Al aplicar lo dispuesto en el precitado decreto 
ge ha comprobado por el examen de los descargos 
expuestos por los usuarios objeto de sanción que, 
en multitud de casos, no habían llegado las cita 
das disposiciones oficiales a conocimiento de los 
interesados por residir la mayoría de éstos aleja 
dos de los centros de población, y que, por lo 
tanto, procedería, en justicia, condonar o reducir 
al mínimo la cuantía de las multas. Y con el fin 
de que al adoptar este último acuerdo no se pro
ceda sin norma alguna, conviene establecer límj 
tes máximos para aquellas sanciones, inspirados 
en que, si bien deben ser éstas más elevadas 
cuando los aprovechamientos sean de una mayor 
importancia, no debe ber el aumento directamen 
te proporcional a la cuantía de los mismos en 
aquellos casos en que, por la justificación de ate
nuantes, se acredite que la falta cometida no está 
en igual relación.

En consecuencia, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

d is po n g o :
Artículo primero. En los casos en que se con 

sidere justificada, a juicio del Ministerio de Obras 
Públicas y previo informe de los respectivos In 
genieros Jefes de Aguas, la omisión en la presen
tación oportuna de las declaraciones juradas a 
que se refiere el artículo primero del decreto de 
cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno, se reducirán las sanciones que determina el 
articulo segundo del decreto de once de Julio del 
mismo año (Boletín oficial del Estado del veinti- 
seis) a los topes límites máximos que a continua
ción se indican:

Para aprovechamientos de fuerza
Hasta veinticinco caballos de potencia, lími

te máximo, quinientas pesetas.
, De veinticinco a cincuenta caballos de poten

za límite máximo, mil pesetas.
Decicuenta a cien caballos de potencia, lími

te máximo, dos mil pesetas.
De cien a doscientos caballos de potencia, 

‘niite máximo, cuatro mil pesetas.
. De doscientos a quinientos caballos de poten- 

ua> limite máximo, seis mil pesetas.

De quinientos a mil caballos de potencia, li
mite máximo, ocho mil pesetas.^

De mil a-cinco mil caballos de potencia, lí
mite máximo, diez mil pesetas.

De más de cinco mil caballos de potencia, lí
mite máximo, quince mil pesetas.

Para aprovechamientos de riego o análogos
Hasta un metro cúbico por segundo, límite 

máximo, doscientas pesetas.
De uno a dos metros cúbicos por segundo, lí

mite máximo, trescientas pesetas.
Más de tres metros cúbicos por segundo, lími

te máximo, cuatrocientas pesetas.
Articulo segundo Para armonizarla aplica

ción de sanciones por omisión de declaración de 
los aprovechamientos de riego, con los correspon
dientes por análoga causa con los de transforma- 
pión de energía, la sanción establecida por el de- ) 
creto de once de Julio de mil novecientos cuaren
ta y uno, de doscientas pesetas por metro cúbico 
por segundo, se aplicará proporcionalmente a la 
fracción de este caudal que corresponda a cada 
aprovechamiento, con el límite inferior de cinco 
pesetas.

Articulo tercero A quienes justifiquen Ja im
posibilidad de haber presentado las declaracio
nes juradas ordenadas por el decreto de cinco de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno en la 
falta de publicidad, acreditada por las autorida
des correspondientes, podrá eximírseles de la res
ponsabilidad que sanciona el decreto de once de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno.

Articulo cuarto Los usuarios que hayan sido 
objeto de sanción y deseen acogerse a las normas 
que este decreto establece lo solicitarán de la Di
rección general de Obras Hidráulicas en el plazo 
de tres meses, presentando sus instancias, con 
las debidas justificaciones, en los Servicios Hi
dráulicos respectivos.

Asi lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de Marzo de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .— 
El Ministro de Obras Públicas.—Al f o n s o Pe ñ a  
Bo e u f .

(B. O. del E. del dia 10 de A.)

MINISTERI0_DE TRABAJO

DECRETO
En cumplimiento de lo prevenido en la ley de 

trece de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, oído el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Queda aprobado el adjunto reglamento para 

M.C.D. 2022



6 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

la aplicación de la ley sobre protección a las Fa
milias Numerosas. 1

Asi lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a treinta y uno de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Fr a n c is c o Fr a n c o . 
—El Ministro de Trabajo, Jo s é An t o n io  Gir ó n  
DE VELASCO.

REGLAMENTO 
para la aplicación de la ley sobre protec

ción a las Familias Numerosas

CAPITULO PRIMERO

Definición de la Familia Numerosa
Artículo l.° De conformidad con lo prevenido 

en la ley de 12 de Diciembre de 1943, se entiende 
por Familia Numerosa con derecho a disfrutar de 
los beneficios establecidos en dicha ley, la com 
puesta por el cabeza de familia, el cónyuge, si lo 
hubiere, y cuatro o más hijos legítimos o legiti
mados, solteros, menores de dieciocho años o ma 
yores incapacitados para el trabajo. El límite de 
los dieciocho años se considera prorrogado hasta 
la mayoría de edad cuando, conviviendo los hi 
jos con sus padres, se conserven en estado de sol
teros y no disfruten ingresos, por su trabajo o 
rentas de cualquier naturaleza, superior a fi.000 
pesetas anuales.

En defecto de los padres, tendrán la conside
ración de cabeza de familia el tutor o quien tu
viere a su cargo los menores, siempre que por la 
guarda de dichos menores no perciba remunera 
ción alguna y, además, los mantenga a su costa; 
si no se diese esta circunstancia, los beneficios 
comprenderán sólo a los menores, y la persona 
encargada de su guarda o custodia tendrá perso
nalidad únicamente para solicitarlos a nombre 
de sus representados. " .

El viudo o viuda con prole que contrajeran 
posteriores nupcias, podrán sumar los hijos de 
ambos y los que nazcan del nuevo matrimonio, 
si viren conjuntamente y a expensas del cabeza 
de familia.

Tanto el cabeza de familia como los hijos de 
berán ser españoles y residir en territorio nació' 
nal, en los delTrotectorado de España en Ma 
Truecos o en los de nuestras posesiones de Afrí 
ca.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el arti
culo anterior, tendrán también derecho a los be 
neficios las familias extranjeras residentes en 
España, cuando con las naciones de que sean 
originarias exista reciprocidad reconocida o 
pactada en Tratados o Convenios internaciona 
les. En todo caso, los súbditos portugueses e his- 
pano-americanos gozarán en esta materia de los 
mismos derechos que los españoles.

Art. 3.° Las Familias Numerosas se clasifi 
can en dos categorías.

Primera: La de cuatro a siete hijos. 
Segunda: La de más de siete hijos.

ÓAPITULO II

, Beneficios de educación
Art. 4.° En materia de enseñanza los benefi

cios que se conceden a los miembros de las Fami
lias Numerosas consistirán:

a) Exención o reducción del pago de los dere 
chos de matrícula, los de título, y en los, denomi
nados de examen, permanencias, prácticas o 
cualquiera otros de semejante naturaleza que se 
exijan para cursar estudios en tpdos los centros 
de enseñanza oficial de cualquier grado y en las 
Escuelas profesionales y especiales dependientes 
del Estado, provincia, municipio o del Movimien
to, bien sean alumnos de enseñanza oficial o no 
oficial. ’

La obtención de estos beneficios no podrá ser 
condicionada a plazos, porcentajes o requisitos 
distintos a los exigidós a cualquier alumno de 
régimen y matrículas normales.

Las familias de primera categoría disfrutarán 
de una bonificación del 50 por 100 en el pago de 
aquellos derechos, y las de la segunda estarán 
exentas de ellos.

Los alumnos que fueran suspendidos durante 
dos convocatorias consecutivas en una misma 
asignatura, perderán definitivamente para la 
misma los beneficios expresados.

ó) La exención o reducción expresada en el 
tercer párrafo del apartado anterior, alcanzará 
también al Impuesto del Timbre que grava di
chos documentos, y a los libros que editen los 
establecimientos científicos y culturales del Esta
do. El Ministerio de Educación Nacional deter
minará, a estos efectos, por medio de órdenes 
ministeriales, las publicaciones que se encuen
tren en dicho caso, y las normas para su conce
sión, previo acuerdo con el Ministerio de Trabajo.

c) Los miembros de Familia Numerosa, de
jando a salvo los derechos reconocidos por la 
legislación vigente a favor de los Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos y familia
res de caídos, gozarán de preferencia para el 
ingreso en los centros de enseñanza oficial o pri
vada, para ocupar puestos en las cantinas come
dores y demás instituciones de asistencia escolar, 
asi como también para el disfrute de becas, pen
siones y cualquier otra ventaja análoga existen 
te o que pueda crearse, Los Colegios mayores da 
rán preferencia, en las gracias que establezcan a 
los hijos de Familias Numerosas que cursen b u » 
estudios en los mismos.
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No regirá lo dispuesto en el párrafo anterior 
<uando el ingreso se efectúe mediante selección 
je capacidades realizada por concurso de méri* 
tos previamente establecidos, o por oposición.

Art. 5.° Al solo efecto de los beneficios de en
señanza, el límite de la mayoría de edad fijado 
en el artículo primero, se amplía, para los hijos 
varones, hasta los veintrés años, en todo caso, y 
además por el tiempo de duración del servicio en 
filas y para las mujeres hasta los veinticinco 
años, siempre que convivan con sus padres y si
gan concurriendo en ellos las demás circunstan 
cias exigidas en el expresado artículo.

Las peticiones en este sentido se formularán 
porinstancia dirigida a la Dirección general de 
Previsión suscrita por el jéfe de la familia, acom 
pañada de certificado del Centro donde curse sus 
estudios el hijo, fotografía y partida de nacimiento 
del mismo, en laque ha de constar, además, que 
permanece en estado dé soltero, declaración ju 
rada conjunta del padre y el hijo de que los in
gresos por el trabajo o rentas del último no exce
den de seis mil pesetas anuales, y certificación 
acreditativa del tiempo de prestación del serví 
ció militar.

Para las hijas se observarán iguales normas, 
excepto el certificado del servicio militar.

Art. 6.° Los miembros de Familias Numero 
sas tendrán igualmente preferencia para concu
rrirá los campamentos que organice la Obra Sin 
dical de Educación y Descanso, el Frente de Ju
ventudes y la Sección Femenina de F. E. T. y 
délas J. 0>N. S. - /

CAPITULO III

Beneficios fiscales
Art. 7.° Los beneficios en materia fiscal com

prenden:
a) Reducción o exención del Impuesto de Uti

lidades de la tarifa primera por rentas de traba
jo del cabeza de familia en los siguientes casos:

Hasta 16.000 pesetas anuales de ingresos, 
exención total.

De 16.000 pesetas un céntimo anuales hasta 
100.000, reducción del 50 por 100 para las fami-

de la primera categoría y exención total 
Para las de segunda.

Si la empresa o entidad en que presta sus 
servicios el beneficiario satisface por su cuenta 
a la Hacienda el Impuesto de Utilidades del per« 
sonal, habrá de abonar a dicho beneficiario el 
Aporte del Impuesto. •

Las cuotas de reparto municipal de utilida- 
y de los impuestos y exacciones de las Dipu- 

taeiones que graven los productos del campo, 
Cllando no excedan de 1.500 pesetas anuales cada 

una, se reducirán en un 20 por 100 para las fami
lias de primera categoria, y en un 40 por 100 pa
ra las de la segunda.

c) Inquilinato. Este arbitrio será reducido al 
50 ipor 100, para las familias de la primera ca 
tegoría, y quedarán exentas las de la segunda.

Los beneficios establecidos en los apartados 
anteriores de este articulo son aplicables, no sólo 
al cabeza de familia, sino también y en igual 
proporción, a su cónyuge, siempre que los ingre
sos de ambos, por todos conceptos, no excedan 
de los limites que en los mismos se señalan, sal
vo en el Impuesto-de Utilidades, que se amplia 
hasta 150.000 pesetas para los de segunda cate
goría. .

• CAPITULO IV

Subsidio familiar
Art. 8.° Con relación al Subsidio Familiar, 

se concede un aumento del 10 por 100 en las can
tidades a percibir por los cabezas de familia nu 
merosa beneficiarios de la primera categoria, y 
del 20 por 100 a los de la segunda, con cargo a 
la Caja Nacional de Subsidios Familiares.

Art. 9.° Las Delegaciones provinciales del 
Instituto Nacional de Previsión dispondrán lo ne
cesario para que los subsidios que correspondan 
a los beneficiariós de Familias Numerosas se in
crementen en el 10 ó 20 por 100, según se trate 
de familias de primera o segunda categoria, y 
cursarán las órdenes oportunas a las empresas 
delegadas o habilitados respectivos cuando se 
trate de funcionarios o trabrajadores al servicio 
del Estado.

Art. 10. Los beneficiarios que estuvieran aco
gidos al régimen especial autorizado por el ar
tículo 4.° y siguientes y la sexta disposición tran
sitoria del reglamento de 20 de Octubre de 1938, 
y tuvieran el carácter de funcionarios de los de
partamentos civiles o el personal cívico-militar 
no comprendido en la orden de 10 de Febrero de 
1943, disfrutarán con cargo al crédito global 
consignado en el presupuesto del Ministerio de 
Trabajo, «Para satisfacer Subsidios Familiares a 
los funcionarios y obreros del Estado», los au
mentos del 10 y del 20 por 100 a que se refieren 
los artículos anteriores.

Los Ministerios del Ejército, Marina y Aire y 
demás organismos que disfruten el régimen espe
cial establecido por la citada orden de 10 de Fe
brero de 1943 u otro similar, de mayores benefi
cios que el régimen normal de Subsidios, pro
veerán lo que estimen pertinente para hacer 
efectivos los incrementos de que se deja hecho 
mérito. ■ )

Art. 11. Si las cantidades totales que resul
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ten del incremento concedido en el articulo 8.° 
dejasen un resto en céntimos inferior a o o 10, 
según los casos, se forzará hasta dicho límite en 
beneficio de los subsidiados.

Art. 12. Los beneficios concedidos por la ley 
de protección a las Familias Numerosas son inde
pendientes y compatibles con el régimen de Sub
sidios Familiares,

CAPITULO V

Viajes y asistencias sanitarias
Art. 13. Los miembros de Familia Numerosa 

de la primera categoría disfrutarán de una reduc 
ción del 20 por 100 sobre el precio de los billetes 
de toda clase de ferrocarriles y de empresas de 
transportes terrestres y marítimos que sean de 
aplicación y estén en Vigor para el trayecto que 
se desee utilizar, cualquiera que sea la clase de 
dichos billetes y el tren o vehículos; este benefi 
ció alcanzará también al precio de los billetes de 
niños. Para las familias de segunda categoría la 
reducción expresada será del 40-por 100. Los 
recorridos tendrán que ser precisamente por te
rritorio nacional o comunicaciqnes directas por 
via maritima de puerto a puerto español.

Las anteriores bonificaciones se harán tam
bién en los precios del transporte por ferrocarril 
de los muebles de las Familias Numerosas, siem
pre que su desplazamiento obedezca a traslado 
de su puesto de trabajo o para buscar el mismo. 
Este beneficio no podrá ser utilizado más que 

ana vez al año, excepto para los funcionarios pj 
blicos, que podrán utilizarlo siempre que su tras
lado sea forzoso.

Los derechos y obligaciones de los viajeros 
serán los mismos que los de aquellos que abonen 
la tarifa general.

Art. 14. No regirán las reducciones estableci
das en el artículo anterior para los transportes 
urbanos, tales como tranvías, metropolitanos 
autobuses, taxímetros, ni para los vehículos 
que tengan por objeto el desplazamiento dentro 
de casco de una población o su extrarradio.

(Se continuará)

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA

D. Jesús Urrutia Castillo, Presidente de la Au- 
.diencia provincial y del Tribunal de Respon 
sabilidades políticas de Soria,
Hace saber: Que habiéndose dictado senten

cia absolutoria en el expediente seguido contra 
D. Vicente de la Orden Marina, vecino de Cas- 
tilruiz, señalado con el núm, 24 de 1943; dicho 
inculpado ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, debiendo quedar cancelados todos los 
embargos y medidas precautorias que se hubie
ren trabado en bienes de su propiedad.

Soria 11 de Abril de 1944.—El Secretario, 
Manuel Peña.—V.° B.° —El Presidente, Jesús 
Urrutia. 1067

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecta-contagiosas que han atacado a los animales domésticos 

\en esta provincia, durante el mes de Marzo.

Enfermedad Partido MUNICIPIO

Carbunco bacteridiano. 
Idem..................................  
Idem................................. 
Idem..................................  
Idem..................................  
Fiebre aftosa...................  
Idem................... '..............
Idem..................................  
Idem.................................. 
Idem..................................  
Idem..............................:.

Medinaceli. 
Idem...........  
] dem...........  
IdemS...........  
Idem...........  
Agreda .... 
Almazán... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........

Utrilla.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Chércoles............
Muro de Agreda 
Coscurita...........  
Neguillas............ 
Tarde! cuén de... 
Idem..................... 
Idem.....................

ANIMALES

Especie

Enferm
os d e 1 

m
es anterior

Invasiones en 
el m

es de la 
fecha..........

Curados . . . .

M
uertos o sa
crificados . .

Ovina... » 103 103
Bovina.. » 10 » 10
Caprina. » 4 » 4
Mular... 1 » 1
Ovina... 62 62
Bovina.. 1 » 1
Idem.... » 39 39 $
Idem.... » 32 32 >
Idem.... 22
Ovina... » 33 »
Caprina. > 26 >

P

22
33
26

K 
?

Soria 8 de Abril de 1944.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás. 1044

SORIA.—Imprenta provincial.
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